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A fondo

Ser autónomo en 
Europa, más fácil 
y más barato

E
l Ministerio de Seguri-
dad Social planteó a las 
asociaciones de autó-
nomos un cambio radi-
cal de sistema de coti-

zación: de un sistema en el que el 
trabajador elige lo que quiere pagar 
a otro progresivo ligado a los ingre-
sos reales.  El pasado 10 de enero se 
presentó a las organizaciones este 
sistema fl exible de 13 tramos, des-
de ingresos inferiores a los 600 
euros al mes hasta más de 4.050 
euros, con posibilidad de cambiar 
hasta seis veces al año. Ese modelo 
inicial propuesto por el Gobierno 
establece una cuota mínima que 
ronda los 184 al mes para aquellos 
trabajadores por cuenta propia con 
ingresos por debajo de los 600 
euros, al tiempo que establece una 

►Italia, Francia, Alemania o Reino 
Unido dan más facilidades, más 
prestaciones, más exenciones y una 
cotización por cada sector o ingresos

Dudas con el nuevo sistema español

RADIOGRAFÍA DEL RETA

Tipo de cotización
(todo el año en %)

EVOLUCIÓN DE LA RECAUDACIÓN
(millones de €)

COTIZACIÓN DEL RETA EN 2022

EVOLUCIÓN DE LA AFILIACIÓN
(en millones)
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Base mínima (societario)
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*Hasta noviembre

Cuota mensual
(en €)

Incremento
Mensual (€)

Euros
Anual (€)

960,60

4.139,40

1.234,86

293,94

1.266,66

377,87

30,6

30,6

30,6

4,96

21,21

6,35

59,49

254,47

76,23

Fuente: ATA Infografía LA RAZÓN

máxima de 1.267 euros mensuales 
para aquellos que ingresen más de 
4.050 euros.  Las cuotas propuestas 
son progresivas y se vinculan a los 
rendimientos de los trabajadores 
autónomos. El Gobierno ha pro-
puesto inicialmente un plazo de 
nueve años de transición para la 
adaptación al sistema, aunque 
cada tres años se evaluaría la situa-
ción. Dicha propuesta ha provoca-
do serias divergencias entre las 
principales asociaciones y dos po-
siciones –por un lado ATA, integra-
da en CEOE y que rechaza la subida 
por «confiscatoria», y enfrente 
UPTA y Uatae, ligadas a UGT y CC 
OO, que han dado su apoyo, pero 
piden cambios sustanciales–. Y en-
tre ellos se ha situado el ministro de 
Seguridad Social, José Luis Escrivá, 

que intenta dinamitar la posición 
de referencia en el colectivo repre-
sentada por ATA, que, sin embargo, 
no se niega al cambio, sino que re-
chaza que el nuevo sistema grava 
en exceso a los autónomos, hasta 
un 50% de sus ingresos y complica 
en exceso los trámites. Algo que no 
ocurre en los principales países 
europeos.

Por ejemplo, en Francia, los  trá-
mites para ser autónomo son mu-
cho más sencillos que en España. 
Sólo hay que pagar una tasa, de-
pendiendo de la categoría profe-
sional, y si han existido ventas en el 
periodo trimestral declarado, que 
en el caso de la venta de servicios 
suele estar en torno al 23%. Para ello 
existe la popular fi gura del llamado 
«autoemprendedor». No es un au-
tónomo tal y como lo conocemos 
en España, pero sí se trata de una 
fi gura legal que ampara a los traba-
jadores por cuenta ajena. Existen 
ciertos requisitos para entrar en 
esta categoría como un tope de fac-
turación –unos 40.000 euros al año 
para actividades de prestación de 
servicios y 80.000 euros para acti-
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Claves

►La propuesta de 
Escrivá  es fl exible, 
desde ingresos inferio-
res a los 600 euros al 
mes hasta más de 4.050 
euros, pero grava hasta 
con más del 50% de los 
ingresos. 

►En Francia, los  trámi-
tes para ser autónomo 
son mucho más senci-
llos. En el caso de la 
venta de servicios suele 
estar en torno al 23%.

►En Italia hay dos 
regímenes: uno que 
tributa por el 23% como 
mínimo y otro con tarifa 
plana para los que 
declaren menos de 
65.000 euros anuales.

►En Reino Unido, los 
autónomos tienen que 
hacer frente a tres 
pagos. Solo pagan IVA si 
la facturación supera 
las 85.000 libras 
anuales.

►En Alemania, no hay 
cuota fi ja. Las cuotas 
dependen de muchos 
factores, pero tienen 
infi nidad de exenciones.

ALBERTO R. ROLDÁN

siguiente declaración de la renta le 
saldría a devolver.

En Alemania no hay cuota fi ja. 
Los impuestos son progresivos y 
por rendimientos netos. El llamado 
«principio de la capacidad de efi -
ciencia» rige al fisco alemán a la 
hora de recaudar los impuestos de 
los autónomos y determina que 
aquellos con mayores ingresos pa-
gan más y viceversa. El cálculo es 
muy complicado porque tiene en 
cuenta multitud de factores y se 
realiza siempre en base a los rendi-
mientos netos y no por ingresos 
reales. Es decir, el monto que queda 
después de desgravarse. Además, 
el legislador tiene que tener en 
cuenta que el emprendedor debe 
poder vivir de sus ingresos, por lo 
que hay topes que varían en fun-
ción de la situación personal: si se 
tiene familia al cargo, si se tienen 
gastos indispensables, etc. Los im-
puestos se comienzan a pagar a 
partir de que se gane más de 410 
euros en un ejercicio fi scal y no hay 
que pagar nada si se gana menos 
de unos 9.400 euros. A partir de ahí, 
se puede llegar a pagar entre el 24% 
y 47% en el tramo más alto (+57.000 
euros). Aparte, se tiene que pagar 
un seguro de salud, de cuidados y 
de jubilación, pero hay muchas 
exenciones –tener un hijo y ser ma-
dre o padre soltero, por tener fami-
liares dependientes al cargo, gastos 
de publicidad, desplazamientos,  
ser trabajo protegido etc.–.

vidades comerciales.  A partir de 
esos topes, se debe crear una em-
presa individual. Asimismo, tam-
bién hay que pagar la Seguridad 
Social, el IRPF, y el IVA de los pro-
ductos que compras. 

En Italia existen dos amplias ca-
tegorías de trabajadores por cuen-
ta propia, dependiendo de si reali-
zan prestaciones de tipo manual 
(comerciantes, artesanos y pymes) 
o intelectual (profesiones libera-
les). Sólo los profesionales que per-
tenecen al primer grupo están obli-
gados a pagar a la Seguridad Social 
cuatro cuotas anuales, que consis-
ten en una parte fi ja y otra en fun-
ción de los ingresos, que se actua-
liza anualmente. Ningún autónomo 
tiene que abonar una cuota men-
sual, como en España. Sin embar-
go, todos ellos tienen aseguradas 
coberturas por jubilación, enfer-
medad, prestaciones por desem-
pleo o maternidad. Los autónomos 
italianos pagan el impuesto de la 
renta en función de su facturación 
anual y del régimen en el que estén 
inscritos: ordinario o «forfettario». 
En el primer supuesto, los trabaja-
dores autónomos deben tributar 
por el 23% como mínimo, mientras 
que el segundo caso se trata de una 
suerte de tarifa plana dirigida a los 
trabajadores que declaren menos 
de 65.000 euros anuales.

En Reino Unido, los autónomos 
tienen que hacer frente, normal-
mente, a tres pagos si ganan más de 
1.000 libras anuales. El primero es 
el “Self-employed National Insu-
rance”, que es lo que equivaldría a 
la Cuota de la Seguridad Social. Los 
que ganen más de 6.515 libras al 
año, tienen que pagar 3.05 libras a 
la semana. Los que ganen más de 

9.569 libras al año, el 9% sobre ga-
nancias entre 9.569 y 50.270 libras 
y el 2% sobre ganancias superiores 
a  50.270 libras. Por otra parte está 
lo que equivaldría al impuesto so-
bre la renta, que también va por 
tramos, desde el 0% hasta 12.570 
libras hasta el 45% para los de más 
de 150.000. Solo deben pagar IVA 
si la facturación supera las 85.000 
libras anuales. 

La peculiaridad, no obstante, 
está en cuándo se hacen los pagos. 
Salvo el IVA, que normalmente es 
trimestral, el resto de pagos se hace 

todo de golpe en lugar de mensual-
mente. El año fiscal es de abril a 
abril, en lugar de año natural. 
Cuando se realiza la declaración de 
la renta. Por ejemplo, en el año fi s-
cal abril 2020-abril 2021: antes del 
31 de enero de 2022 se deberá rea-
lizar el primer pago –los impuestos 
correspondientes a ese año fi scal 
2020-2021–; y antes de 31 de julio 
de 2022, se realiza el segundo pago 
–un adelanto respecto a la estima-
ción las ganancias que se podrían 
alcanzar en 2021-2022, ya que du-
rante medio año, el trabajador está 
haciendo uso de los servicios pú-
blicos, entre ellos, la sanidad–. En 
caso de que el autónomo perdiera 
luego en el año fi scal 2021-2022 su 
trabajo o ingresara menos de lo 
previsto, se hace un reajuste y en la 

Decenas de colectivos 
de autónomos exigen 
que el nuevo sistema 
no sea «confi scatorio»

Para ATA, el nuevo 

sistema grava en  

más de un 50% los 

ingresos y complica 

los trámites

ASÍ QUEDARÍAN LOS PAGOS CON LA NUEVA PROPUESTA DE COTIZACIÓN

Fuente: elaboración propia Infografía LA RAZÓN

Ingresos (€/mes) 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031

<600

600-900

900-1.125,90

1.125,90-1.300

1.300-1.500

1.500-1.700

1.700-1.900

1.900-2.330

2.330-2.760

2.760-3.190

3.190-3.620

3.620-4.050

>4.050

281,52

281,52

293,94

351,90

351,90

351,90

351,90

351,90

351,90

351,90

351,90

351,90

351,90

269,28

269,28

293,94

351,90

413,10

413,10

413,10

413,10

413,10

413,10

413,10

413,10

413,10

257,04

257,04

293,94

351,90

413,10

474,30

474,30

474,30

474,30

474,30

474,30

474,30

474,30

244,8

244,8

293,94

351,90

413,10

474,30

535,50

535,50

535,50

535,50

535,50

535,50

535,50

232,56

244,8

293,94

351,90

413,10

474,30

535,50

596,70

596,70

596,70

596,70

596,70

596,70

220,32

244,8

293,94

351,90

413,10

474,30

535,50

596,70

728,28

728,28

728,28

728,28

728,28

208,8

244,8

293,94

351,90

413,10

474,30

535,50

596,70

728,28

859,86

859,86

859,86

859,86

195,84

244,8

293,94

351,90

413,10

474,30

535,50

596,70

728,28

859,86

991,44

991,44

991,44

183,60

244,8

293,94

351,90

413,10

474,30

535,50

596,70

728,28

859,86

991,44

1.123,02

1.266,66
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